
Jbl 
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diecisiete  de mayo de dos mil veintiuno.
Visto:
A folio 1, comparece don Francisco Le n Salvatierra, abogado,ó  

en representaci n convencional deó  Fanor Jaime Vel squez Cabreraá , 
quien act a por si, y en representaci n de la  ú ó Sociedad  Agr cola  yí  
Comercial  Rokafran  Limitada  y  de  don  Lautaro  Reynaldo 
Vel squezá  interponiendo recurso de protecci n en contra de  ó Banco 
Santander-Chile,  y  de  las  sociedades  Viveros  Hijuelas  S.A.  y 
Comercializadora  VH  S.A, entidades  que  habr an  incurrido  ení  
acciones  y  omisiones  que  constituyen  una  amenaza  a  los  derechos 
constitucionales de los recurrentes, contemplados en los numerales 1, 8 
y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ó í ú

Se ala que, el d a 23 de enero de 2021, se produjo un incendioñ í  
en el predio denominado Chacra Magdalena , que corresponde a la“ ”  
parte  sur  de  la  Chacra  El  Carmen,  n mero  dos,  de  propiedad deú  
Banco  Santander-Chile;  encontr ndose  subdividido  en  dos  lotes.á  
Explica  que  habitan  en  el  lote  7  A,  de  propiedad  de  Agr cola  yí  
Comercial  Rokafran  Limitada,  representada  por  Fanor  Vel squezá  
Cabrera, donde existe una medier a y un contrato de arrendamiento ení  
favor de Lautaro Vel squez Cabrera. Precisan que en dicho predio, yá  
en la parte no arrendada, Fanor Vel squez Cabrera reside junto a suá  
familia y desarrolla su actividad comercial.

Luego  de  exponer  latamente  las  circunstancias  del  incendio 
ocurrido  en  la  fecha  indicada,  y  las  acciones  desplegadas  por  los 
recurrentes para controlarlo, se ala que en el predio vecino se produceñ  
un producto denominado turba , que se conforma principalmente con“ ”  
material de ship de algunos rboles, principalmente de pino, el que alá  
ser cido es tratado al parecer qu micamente por uno de los recurridosá í  
para bajar su acidez. En dicho contexto, lo roc an con elementos queí  
desconocen, en cuanto a su composici n, pero del que emana un fuerteó  
olor. Posteriormente, de dichos ships, se decanta un l quido negro queí  
el  vecino  apoza  en  los  canales  laterales  de  su  predio,  para 
posteriormente  mezclarlo  con  la  tierra  que  tiene  en  el  sector  para 
generar tierra de hoja. Advierte que con ello se produce un problema 
ya que la formaci n de la turba constituye la primera etapa del procesoó  
por el que la vegetaci n se transforma en carb n mineral, por lo queó ó  
aquella no s lo sirve para abono de las plantas sino tambi n para laó é  
formaci n de combustible. Contin a indicando que en el proceso deó ú  
putrefacci n  de  la  turba  emanan  gases,  que  de  no  ser  tratadosó  
adecuadamente,  generan  igniciones  espont neas  a  temperaturaá  
ambiente, como las que ocurrieron en el predio de propiedad de Banco 

P
V

T
JJT

Q
R

C



Santander-Chile. Reclama que para que la turba no se convierta en un 
peligro  inminente,  debe  estar  constantemente  siendo  humedecida, 
cuesti n  que  los  recurridos  no  efect an,  no  obstante  los  constantesó ú  
reclamos que se han formulado. Dice que las igniciones espont neas deá  
la turba, se ven agravadas por la falta de orden, aseo y la acumulaci nó  
de desperdicios, pl sticos, neum ticos y otros combustibles que existená á  
en el predio contiguo, que provocaron no s lo el incendio que se haó  
relatado, sino que las condiciones de riesgo de incendio se mantienen, 
precisando que a una semana del incendio del 23 de enero, se produjo 
otro, de similares caracter sticas. Puntualiza que se ha conversado coní  
el  representante  legal  de Viveros  Hijuelas S.A. sin ning n resultadoú  
positivo,  sobre  el  tratamiento  de  la  turba  y  los  escombros  y  otros 
combustibles,  que  a n  mantiene  en  sus  deslindes  de  la  propiedad.ú  
Menciona las acciones que se han llevado a cabo por los recurrentes 
para  la  prevenci n  de  incendios,  tales  como el  desmalezado  de  suó  
sector  y  la  mantenci n  de un ojo de  agua,  lo  que  no habr a sidoó í  
suficiente,  ya  que  el  incendio  que  se  inici  en  el  predio  vecino,  eó  
igualmente alcanz  el de los actores. ó

Considera que esta situaci n es una negligencia de los vecinos,ó  
que constituye una grave perturbaci n o amenaza,  en contra de laó  
propiedad de sus representados, de la vida, salud e integridad f sica yí  
ps quica  de  los  habitantes  del  predio,  de  sus  trabajadores,  de  losí  
animales y vegetaci n existente en el lugar. Refiere que el Ministerioó  
P blico de La Calera inici  una investigaci n desformalizada, en contraú ó ó  
de  quienes  resulten  responsables  por  el  incendio,  no  obstante  ello, 
busca aplicar  una sanci n por los  hechos,  y el  fundamento de esteó  
recurso es evitar que se produzcan nuevos riesgos de incendio. 

A ade  que  adem s,  se  ha  configurado  una  perturbaci n  yñ á ó  
amenaza a la garant a del derecho a vivir en un medio ambiente libreí  
de  contaminaci n,  garant a  contemplada  en  el  numeral  octavo  deló í  
art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ó í ú

En lo que respecta al derecho de propiedad, argumenta que se 
ponen en riesgo de ser consumidos por las llamas, los paltos del Lote 7-
A  y  las  dependencias  que  corresponden  a  la  casa  habitaci n  deló  
recurrente y dem s instalaciones. á

La arbitrariedad que se denuncia, la cual sirve de fundamento a 
la acci n de protecci n de los referidos derechos constitucionalmenteó ó  
amenazados, se configura no s lo por la subsistencia real y cierta deló  
riesgo de un nuevo incendio, toda vez que persiste la acci n omisiva deó  
los recurridos en cuanto no han generado acci n tendiente a suprimiró  
las condiciones del tri ngulo del fuego , refiri ndose a las condiciones“ á ” é  
que favorecen la generaci n del fuego. Reitera que Viveros Hijuelasó  
S.A. y Comercializadora VH S.A. se han negado injustificadamente a 
la adopci n de las medidas id neas y que el Banco Santander Chileó ó –  
S.A., ha permitido aquella circunstancia. 

Pide,  en  definitiva,  que  se  ordene  la  construcci n  de  unó  
cortafuego, precisando las caracter sticas que debiese tener, ordenar elí  
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corte y tala de las especies arb reas quemadas, que corresponden aó  
palmeras y lamos con severo peligro de su ca da hacia el predio deá í  
propiedad de los recurrentes; la limpieza de malezas en el predio de los 
recurridos  y  la  extracci n  de  basuras,  restos  org nicos,  maderas  yó á  
pl stico,  que  se  encuentran  apilados  en  el  referido  predio;  que  seá  
disponga la limpieza de los caminos interiores y senderos del predio de 
los recurridos y se implemente un sistema de riego, respecto de la turba 
que tiene en el respectivo predio. 

Asimismo,  solicita  que  se  ordene  a  los  recurridos  adoptar  las 
medidas de seguridad, debiendo constituirse con la Secretar a Regionalí  
Ministerial de Salud y la Superintendencia del Medio Ambiente, o el 
organismo que esta Corte de Apelaciones determine, para revisar el 
cumplimiento  de  toda  la  normativa  que  regula  la  materia.  Pide 
adem s, que se disponga la implementaci n de manejos preventivos deá ó  
las  especies  arb reas  existentes  en  los  lotes  A  y  B  de  la  Chacraó  
Magdalena de los recurridos,  considerando la edad, tipo de especie, 
estructuras de copas, tipo de ra ces, etc., y las medidas de prevenci n yí ó  
mitigaci n  del  riesgo  predial  e  implementaci n  de  medidas  para  laó ó  
detecci n y aviso oportuno de incendios, con costas. ó

A  folio  12,  se  acompa a  documento  denominado  Actañ “  
Circunstanciada ,  de  fecha  4  de  marzo  de  2021,  suscrita  por  el”  
suboficial de Carabineros de la S ptima Comisar a de La Caleraé í , 
Ret n  Hijuelas,  que  da  cuenta  del  estado  actual  del  lote  B  de  laé  
Chacra  Magdalena,  de  propiedad  del  Banco  Santander-Chile  y  del 
Lote 7, de propiedad de la Sociedad Agr cola y Comercial Rokafraní  
Ltda., informando que no se ha efectuado ning n tipo de remoci n deú ó  
escombros y limpieza del  lugar, por parte de la empresa en donde 
comenz  el  siniestro,  manteni ndose  en  el  lugar  las  palmerasó é  
quemadas, y no se ha efectuado la reparaci n del deslinde perimetral. ó

A folio 17, se informa en representaci n de  ó Viveros  Hijuelas 
S.A., y de Comercializadora VH S.A., que el incendio ocurrido con 
fecha 23 de enero de 2021, no se debe a la acci n u omisi n de lasó ó  
recurridas, ya que cuentan con todas las medidas de seguridad para 
realizar sus operaciones. Consideran que se trat  de un caso fortuito yó  
que habr a existido intervenci n de terceras personas (sic). En cuanto aí ó  
la actividad que desarrollan, expresan que Viveros Hijuelas S.A. es una 
empresa familiar con m s de 30 a os de experiencia en la producci ná ñ ó  
de  plantas  ornamentales,  teniendo  como  giro  el  cultivo  de  plantas 
perennes, plantas vivas y la producci n en viveros. Dichas operacionesó  
se realizan en el sector ubicado en Panamericana Norte km. 102, al 
inicio de la Chacra Magdalena, encontr ndose a una gran distancia delá  
predio de los recurrentes, por lo tanto, no tiene relaci n alguna con eló  
siniestro  que  motiva  la  presente  acci n  cautelar.  En  cuanto  a  laó  
Comercializadora  VH  S.A.,  est  enfocada  en  la  producci n  yá ó  
comercializaci n de sustratos productivos, tales como la corteza de pinoó  
compostada, perlita, turba y fibra de coco. El giro de esta empresa es 
la venta al por mayor de materia prima agr cola, por lo que ocupaí  
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variados espacios para el almacenaje y/o bodegaje de los productos 
que se comercializan, siendo el lugar siniestrado, el espacio f sico paraí  
almacenar corteza de pino,  la  que pasa por un proceso natural  de 
compostaje  de  6  meses.  Hacen  presente  que  la  turba  que  se“ ”  
comercializa, no es creada en su predio, si no que se compra a un 
proveedor externo,  seg n consta en las  facturas  que acompa an. Elú ñ  
proceso descrito lleva aproximadamente 15 a os realiz ndose, sin queñ á  
se haya generado alg n da o, como el que se reclama por los actores.ú ñ  
Agregan que a partir del a o 2018, existe un plan de manejo de lañ  
corteza de pino en Comercializadora VH S.A., el que fue realizado por 
un prevencionista de riesgos, que acompa a. Concluye que la acci nñ ó  
constitucional  interpuesta  es  improcedente  ya  que  los  riesgos  o 
amenazas  pueden  ser  verificados  a  trav s  de  un  procedimiento  deé  
fiscalizaci n administrativo, ya sea ante la Seremi de Salud, o ante laó  
Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  ante  el  Servicio  Agr cola  yí  
Ganadero, o ante la Corporaci n Nacional Forestal (CONAF), y noó  
consta que haya sido realizada solicitud alguna con anterioridad a esta 
acci n cautelar. Adicionalmente, una vez que cesaron los efectos deló  
incendio, se iniciaron en forma progresiva las labores de limpieza del 
predio  siniestrado.  Por  otra  parte,  los  derechos  fundamentales 
supuestamente  amenazados,  no  son  de  la  envergadura  que  los 
recurrentes  alegan,  ya que en los 15 a os que llevan realizando suñ  
actividad econ mica, no existe reclamo alguno. Dice que la situaci nó ó  
ocurrida el d a 23 de enero de 2021 ces  en los d as posteriores, yaí ó í  
que por la magnitud del incendio (3 hect reas quemadas), dej  focosá ó  
que se activaron en los d as siguientes a su inicio, sin que esta situaci ní ó  
sea  un  hecho  nuevo,  sino  que  proviene  del  mismo  hecho  del  d aí  
s bado  23  de  enero.  Finalizan  su  informe  se alando  que  de  laá ñ  
redacci n del libelo pareciera ser esta acci n de protecci n una formaó ó ó  
de  preparar  la  v a  para  una  instancia  o  juicio  civil,  lo  que  esí  
improcedente, solicitando el rechazo del recurso. 

A  folio  20,  se  informa  en  representaci n  de  la  ó Secretar aí  
Regional Ministerial de Salud de Valpara so,í  que no ha recibido a 
la  fecha  ninguna  notificaci n,  relativa  al  incendio  ocurrido  en  laó  
comuna de Hijuelas el d a 23 de enero de 2021, del cual da cuenta laí  
acci n constitucional de protecci n deducida por los recurrentes, por loó ó  
que no se han realizado fiscalizaciones relativas a estos hechos en las 
instalaciones del predio denominado Chacra Magdalena. Indica que las 
reas tem ticas de salud ocupacional, residuos industriales y seguridadá á  

qu mica de la Oficina Provincial  Quillota de la SEREMI de Saludí  
Regi n  de  Valpara so  no  cuentan  con  registros  de  resolucionesó í  
sanitarias  otorgadas  a  las  razones  sociales  indicadas  en  el  recurso. 
Refiere  que  de  conformidad a lo  dispuesto en el  DFL 1/1989 del 
Ministerio  de  Salud,  que  determina  las  materias  que  requieren 
autorizaci n  sanitaria  expresa,  la  Secretar a  Regional  Ministerial  deó í  
Salud  carece  de  competencias  relativas  a  otorgar  autorizaciones 
vinculadas al tratamiento del uso de suelo y la generaci n de turba. Noó  
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obstante,  en virtud a  lo  prescrito  en el  art culo 1 n  44,  de  dichoí º  
cuerpo  normativo,  s  requieren  de  autorizaci n  sanitaria  laí ó  
“Acumulaci n  y  disposici n  final  de  residuos  dentro  del  predioó ó  
industrial,  local  o  lugar  de  trabajo  cuando  los  residuos  sean  
inflamables,  explosivos  o  contengan  algunos  de  los  elementos  o  
compuestos  se alados  en  el  art culo  13  del  "Reglamento  deñ í  
Condiciones  Sanitarias  y  Ambientales  M nimas  en  los  Lugares  deí  
Trabajo", por lo que en caso de que el predio en cuesti n produjeseó  
dicho tipos de residuos, deber a requerir y obtener de esa secretar a, laí í  
correspondiente autorizaci n. Respecto a la Comercializadora VH S.A,ó  
no existen en la Oficina Provincial Quillota de ese organismo de Salud, 
detallando las fiscalizaciones efectuadas al Vivero Hijuelas S.A., en los 
a os 2010 y 2019. ñ

A folio 23, se acompa a en representaci n de la  ñ ó Corporaci nó  
Nacional Forestal, informe elaborado por personal del Departamento 
de Protecci n contra Incendios Forestales de esta regi n, documentoó ó  
t cnico que sirve de base para el trabajo y prevenci n de incendiosé ó  
forestales  que  ejecuta,  indic ndose  que no puede ser  utilizado paraá  
establecer  la  responsabilidad  que  le  podr a  caber  a  los  presuntosí  
responsables.  Se  consigna  que,  de  acuerdo  a  los  antecedentes 
recopilados, el incendio del d a 23 de enero, se gener  por combusti ní ó ó  
espont nea de acumulaci n de material org nico turba . Esta ignici ná ó á “ ” ó  
espont nea es un tipo de combusti n que ocurre por aumento en laá ó  
temperatura, debido a la actividad microbiol gica y a las reaccionesó  
qu micas  internas  y  reacciones  exot rmicas,  seguido  por  un  auto-í é
calentamiento  que  acelera  r pidamente  las  temperaturas  altas  y,á  
finalmente, genera la autoignici n. Se agregan en el informe diversasó  
sugerencias para disminuir el riesgo de incendio, como la reubicaci nó  
de los acopios de materia org nica, a sectores m s limpios y adecuados,á á  
manejo de vegetaci n perimetral en rea de Comercializadora H.V., enó á  
base a poda y manejo del fuste de las palmeras, limpieza de matorrales 
(zarzamoras) y retiro de desechos tales como pl sticos, pallet y otros;á  
retiro de todos los desechos, desde los l mites prediales, principalmenteí  
los del sector este y sur-este, y confeccionar una franja de al menos 15 
metros  de  ancho  con  el  fin  de  que  obre  como  cortafuegos;  la 
instalaci n de mallas cortaviento, altas, en todo el per metro donde seó í  
produce humus o turba, as  como mí antener de forma permanente, con 
un sistema de riego, la humedad y temperatura baja, de las rumas de 
material org nico y generar un Plan Preventivo para emergencias deá  
este tipo, disponer de medidas y equipamiento para emergencias, tales 
como acopio de agua cercana y sistemas con mangueras, que cubran 
toda el rea.á

A folio 27, se informa en representaci n del  ó Banco Santander 
que la acci n incoada en su contra debe ser rechazada, ya que ó no se 
ha cometido ning n acto arbitrario e ilegal en contra de la recurrente.ú  
Banco Santander es due o del predio contiguo, por la realizaci n deñ ó  
una operaci n de  ó leaseback, de modo que adquiri  los bienes con eló  

P
V

T
JJT

Q
R

C



nico  fin  de  entregarlos  en arrendamiento  a  Viveros  Hijuelas  S.A.,ú  
consiguiendo dicha empresa financiamiento a trav s de esta operaci n.é ó  
Refiere que en la cl usula sexta del contrato referido, se expone que laá  
arrendataria debe mantener, a su cargo y costo, el inmueble arrendado 
en  perfecto  estado  de  aseo  y  conservaci n,  efectuando  todas  lasó  
reparaciones que fueren necesarias, cualquiera sea su causa. Concluye 
que no tiene mayores antecedentes que otorgar al recurso, sin perjuicio 
de  reservarse  el  ejercicio  de  las  acciones  pertinentes  que 
correspondieren  por  el  eventual  mal  estado  de  conservaci n  deló  
inmueble  y  el  consiguiente  incumplimiento  de  contrato  de 
arrendamiento en que habr a incurrido Viveros Hijuelas S.A.í

A folio 31, se informa por el  Servicio  Agr cola y Ganaderoí , 
detallando los certificados de inscripci n que se registran a nombre deó  
Viveros Hijuelas, y que en relaci n a las verificaciones o inspeccionesó  
del  funcionamiento,  stas  se  realizan a  trav s  de  las  actividades  deé é  
fiscalizaci n, espec ficamente la oficina sectorial Quillota, la que ejecutaó í  
estas actividades, las cuales se encuentran en regla. 

A folio 40, se trajeron los autos en relaci n. ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que la acci n cautelar, contemplada en el art. 20ó  

de  nuestra  Constituci n  Pol tica  del  Estado,  tiene  como  objetivoó í  
restablecer el imperio del Derecho y otorgar debido amparo al sujeto 
pasivo  del  agravio,  cuando  ste  ha  sido  privado,  perturbado  oé  
amenazado por actos u omisiones arbitrarios y/o ilegales respecto de 
garant as o derechos fundamentales, expresamente consagrados en laí  
norma en estudio.

SEGUNDO:  Que los recurrentes  basan su acci n,  motivadosó  
por las consecuencias que habr a provocado el incendio, acaecido elí  
d a 23 de enero de 2021, originado en la parcela colindante a la suya,í  
denominada Chacra Magdalena , lugar donde se llevar a a efecto el“ ” í  
acopio  de  turba, cuya  manipulaci n  inadecuada  generar a  un  serioó í  
peligro  de  incendio,  denunciando  adem s,  que  dicha  actividadá  
econ mica no puede ser desarrollada en el referido predio, pues el giroó  
de la sociedad recurrida Comercializadora V.H. S.A., de venta al por 
mayor  de  materias  primas  agr colas,  no  guarda  relaci n  con  laí ó  
actividad que desarrolla en los hechos. 

TERCERO:  Que  seg n concluye  el  informe emanado  de  laú  
Corporaci n  Nacional  Forestal,  sobre  Determinaci n  de  Causa  deó “ ó  
Incendio Forestal Regional N  238, denominado Vivero Sone , de la° “ ”  
comuna de Hijuelas, datado el 10 de marzo del presente a o, la causañ “  
probable  del  incendio  forestal,  fue  generado  por  combusti nó  
espont nea producto de la actividad microbiol gica no manejada, ená ó  
una ruma de turba cercana al l mite predial .í ”

CUARTO:  Que,  si  bien  en  la  presente  acci n,  unó a  de  las 
recurridas,  Comercializadora  VH S.A.,  admiti  su  dedicaci n  a  ó ó la 
venta  mayorista,  de  materia  prima  agr cola,  ocupando  el  lugarí  
siniestrado  para  almacenar  corteza  de  pino,  aduce  que  si  bien 
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comercializa  turba ,  sta  es  comprada  a  un  proveedor  externo,“ ” é  
proceso que lleva alrededor de 15 a os realizando, sin que se hayañ  
generado alg n da o. ú ñ

Por  otra  parte,  de  acuerdo a  lo  informado  por la  Secretar aí  
Regional Ministerial de Salud, ese organismo es competente para el 
otorgamiento  de  autorizaciones  vinculadas  a  la  acumulaci n  yó  
disposici n  final  de  residuos  inflamablesó ,  aunque  se  indica  que  no 
registran denuncia,  que  involucre  a  alguna  de  las  recurridas,  por 
desarrollar una actividad riesgosa, como la sostenida por los actores.

En consecuencia,  resultaba indispensable dilucidar la efectividad 
de  generarse acopios de material, como los descritos en la normativa 
citada,  por  parte  de  algunas  de  las  recurridas,  para  luego  poder 
concluir  si,  al  momento  del  incendio  en  comento,  existi  algunaó  
infracci n  a  la  normativa  indicada,  y  si  ello  habr a  incidido  en  laó í  
vulneraci n a las garant as fundamentales alegadas por los actores. ó í  

QUINTO: Que frente a la complejidad de la actividad agr colaí  
descrita,  que  ha  sido  cuestionada  por  los  recurrentes,  sta  requiereé  
tambi n  ser  determinada,  en  cuanto  al  cumplimiento  de  laé  
correspondiente normativa legal, en instancias previas, ante organismos 
p blicos  especializados,  como por ejemplo,  el  Servicio de Impuestosú  
Internos, la Secretar a Regional Ministerial de Salud, la Corporaci ní ó  
Nacional Forestal y la Superintendencia de Medio Ambiente. 

SEXTO:  Que,  asimismo,  se  ha  tenido  en  consideraci n  eló  
an lisis efectuado por el Departamento de Protecci n contra Incendiosá ó  
Forestales,  no pudiendo concluirse  con precisi n  sobre  la  causa  deló  
incendio ocurrido en la Chacra Magdalena, el 23 de enero pasado. 

Dicho evento, debe ser estudiado adem s, bajo la perspectiva deá  
las diversas consecuencias alegadas por los recurrentes, como los riesgos 
para  la  integridad  f sica  y  la  salud  de  terceros,  los  peligros  deí  
siniestralidad  de  construcciones  emplazadas  en  las  cercan as  y  laí  
p rdida de plantaciones, todo lo cual debe establecerse mediante uné  
procedimiento de lato conocimiento,  en que cada una de las partes 
involucradas  puedan  rendir  las  correspondientes  probanzas,  que 
permitan a la correspondiente magistratura determinar fehacientemente 
la responsabilidad en el episodio denunciado, sin perjuicio de que los 
interesados  puedan  recurrir  ante  organismos  t cnicos  especializadosé  
para  la  adopci n  de  medidas  paliativas  y  preventivas,  como  lasó  
sugeridas en el informe referido.

SEPTIMO: Que  la  conclusi n  anterior  se  ve  reforzada,ó  
considerando la existencia de herramientas legales, especificas al asunto 
en cuesti n, referentes  a la protecci n del medio ambiente,  derechoó ó  
consagrado  en  el  numeral  octavo  del  art.  19  de  nuestra  Carta 
Fundamental,  vulneraci n alegada tambi n por los  recurrentes.  Estaó é  
garant a tiene su concreci n en la ley 19.300, que en su aí ó rt culo 3í ° 
prescribe que todo el que culposa o dolosamente cause da o al medio“ ñ  
ambiente, estar  obligado a repararlo materialmente, a su costo, si elloá  
fuere posible, e indemnizarlo en conformidad a la ley . Por otra parte,”  
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en el art. 10, letra , menciona las actividades susceptibles de causarñ  
impacto ambiental, que deber n someterse al sistema de evaluaci n deá ó  
impacto ambiental, como la Producci n, almacenamiento, transporte,“ ó  
disposici n o reutilizaci n habituales de sustancias t xicas, explosivas,ó ó ó  
radioactivas, inflamables, corrosivas o reactivas . Asimismo, el art. 54”  
faculta a cualquier  persona a requerir  a la  municipalidad en cuyo“  
mbito  se  desarrollen  las  actividades  que  causen  da o  al  medioá ñ  

ambiente para que sta, en su representaci n y sobre la base de losé ó  
antecedentes  que  el  requirente  deber  proporcionarle,  deduzca  laá  
respectiva acci n ambiental . ó ”  

OCTAVO: Que por las razones expuestas, no resultando id neaó  
la presente acci n constitucional para alcanzar el objetivo perseguidoó  
por los actores, por tratarse ste de uné  procedimiento breve y urgente, 
y no habiendo antecedentes que permitan establecer la existencia de las 
ilegalidades denunciadas por los recurrentes, se proceder  al rechazo deá  
la misma. 

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza el 
recurso de protecci n deducido  ó por el abogado, don  Francisco Le nó  
Salvatierra,  en  representaci n  de  ó don  Fanor  Jaime  Vel squezá  
Cabrera,  por  s ,  y  en  representaci n  de  la  í ó Sociedad  Agr cola  yí  
Comercial  Rokafran  Limitada  y  por  don  Lautaro  Reynaldo 
Vel squezá ,  en  contra  de  la  sociedad  Viveros  Hijuelas  S.A., 
Comercializadora VH S.A y Banco Santander-Chile.

Comun quese, reg strese y arch vese en su oportunidad. í í í
Redacci n  de  la  Ministra  Suplente  do a  Roxana  Valenzuelaó ñ  

Reyes.
N Protecci n 1780-2021. ° ó

Pronunciada por la Segunda Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Valpara so, integrada  í por el Ministro Titular Sr. Jaime Arancibia 
Pinto, la Ministra Suplente Sra. Roxana Valenzuela Reyes y por la 
Fiscal Judicial Sra. Jacqueline Nash lvarez.Á
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Jaime Patricio Alejandro Arancibia

P., Ministra Suplente Roxana Matilde Valenzuela R. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose Nash A. Valparaiso, diecisiete

de mayo de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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